
 
DIRECTORÍA DE SERVICIOS AL CONDUCTOR  (DISCO) 

 
 DIRECCIÓN FISÍCA DIRECCIÓN POSTAL TELÉFONOS 
 602 Ave. Barbosa 

Edif. Barreras, 5to. Piso 
Hato Rey, PR  00902 

PO Box 41243 
Estación Minillas 
San Juan, PR  00940-1243 

(787) 294-0163 Directo 
(787) 294-2424 Cuadro 
(787) 294-0167 Fax 

 

CENTROS DE SERVICIOS AL CONDUCTOR  (CESCO) 
 

 DIRECCIÓN FISÍCA DIRECCIÓN POSTAL TELÉFONOS 
AGUADILLA 
 
 

Punta Borinquen Shopping Center 
Calle Belt Edificio 703 
Base Ramey 
Aguadilla, PR  00604     
 

PO Box 250472 
Aguadilla, PR  00604-0472 

(787) 890-2410 Directo 
(787) 890-2534 Cuadro 
(787) 890-2095 Fax 

ARECIBO 
 

Zona Industrial Víctor Rojas 
Carr. 129 Kilómetro 40.9 
Arecibo, PR  00613    
 

PO Box 1825 
Arecibo, PR  00613 

(787) 878-3622 Directo 
(787) 878-4065 Cuadro 
(787) 878-6666 Fax 

BARRANQUITAS 
 

Edif. Gubernamental Rosaida 
Calle Extensión El Parque 
Barranquitas, PR  00794    
 

PO Box 340 
Barranquitas, PR  00794 

(787) 857-4050 Directo 
(787) 857-6450 Cuadro 
(787) 857-4950 Fax 

BAYAMÓN 
 

Carr. PR-174 Km 3.0 
Urb. Industrial Minillas 
Bayamón, PR  00957  

PO Box 41243 
Minillas Station 
San Juan, PR  00940-1243 

(787) 779-0115 Directo 
(787) 269-3600 Cuadro 
(787) 778-4500 Fax 

CAGUAS 
 

Plaza Gautier Benítez 2do. Piso 
Esq. Georgetti, Calle Gautier Benítez 
Caguas, PR  00725       

Apartado 1235 
Caguas, PR  00725 

(787) 744-5354 Directo 
(787) 744-3449 Cuadro 
(787) 746-2868 Fax   
 

FAJARDO 
 

164 Calle Ruiz Belvis 
Fajardo, PR  00738 

164 Calle Ruiz Belvis 
Fajardo, PR  00738 

(787) 863-1595 Directo 
(787) 863-5420 Cuadro 
(787) 860-1005 Fax      
 

GUAYAMA 
 

Guayama Business Center 
Carr. Estatal #3, salida Guayama 
hacia Salinas Km. 138.2 
Guayama, PR  00785 
 

PO Box 840 
Guayama, PR  00785 

(787) 866-0130 Directo 
(787) 866-4013 Cuadro 
(787) 864-9024 Fax     
 

HUMACAO 
 

55 Calle Carreras 
Esq. Georgetti 
Humacao, PR  00791 
 

PO Box 757 
Humacao, PR  00792 

(787) 852-3420 Cuadro 
(787) 850-3160 Fax     
 

MANATÍ 
 

200 Calle Miguel Otero 
Suite #2 
Manatí, PR  00674  
 

200 Calle Miguel Otero 
Suite #2 
Manatí, PR  00674  
 

(787) 854-6396 Directo 
(787) 854-6363 Cuadro 
(787) 854-6391 Fax 

MAYAGUEZ 
 

Bo. Sábalos Carr. 2 Km 156.2 
Intersección PR-114 
Mayagüez, PR  00680      
 

PO Box 1380 
Mayagüez, PR  00681 

(787) 265-3906 Directo 
(787) 834-1515 Cuadro 
(787) 834-2666 Fax 

METROPOLITANO 
 

Antiguo Edificio Baxter 
Bo. San Antón 
Carr. 887 Esq. 848    Km. 8 Hm. 4 
Carolina, PR  00985    
 

PO Box 41243 
Minillas Station 
San Juan, PR  00940-1243 

(787) 757-4151 Directo 
(787) 701-3343 Cuadro 
(787) 701-3344 
(787) 757 5141 Fax 

PONCE Bo. Canas     Sector El Tuque 
Carr. 591 
Ponce, PR  00731    

PO Box 7266 
Pámpanos Station 
Ponce, PR  00732 

(787) 843-5412 Directo 
(787) 843-1125 Cuadro 
(787) 841-6728 Fax 

RIO PIEDRAS Ave. Ponce De León 1023 
Calle Arzuaga y Robles 
Edif.. Robles 
Río Piedras, PR  00925 

PO Box 41243 
Minillas Station 
San Juan, PR  00940-1243 

(787) 773-0067 
(787) 773-0068 
(787) 773-0069 
(787) 773-0057 Fax 
 

UTUADO 
 

Centro Gubermental 
Carr. 123 Int. Km. 55.5 
Utuado, PR  00641     
 

PO Box 1380 
Utuado, PR  00641 

(787) 894-9027 Directo 
(787) 894-4414 Cuadro 
9787) 894-8835 Fax 

VIEQUES 
 

374 Calle Antonio G. Mellado 
Vieques, PR  00765     
 

374 Calle Antonio G. Mellado 
Vieques, PR  00765 

(787) 741-1008 Directo 
(787) 741-0707 Fax 

 
 
 

  

 
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
DIRECTORÍA DE SERVICIOS AL CONDUCTOR 

 
 

SOLICITUD TARJETA DE IDENTIFICACIÓN 
PARA PERSONAS DE 16 AÑOS O MÁS 

 
I-    REQUISITOS PARA SOLICITAR LA EXPEDICIÓN DE LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN PARA PERSONAS DE 16 AÑOS O 
 MÁS QUE NO POSEAN UNA LICENCIA DE CONDUCIR: 

1- Tener 16 años de edad o más. 
2- No poseer licencia de conducir. 
3- Complementar el formulario DTOP-DIS-137 “Solicitud Tarjeta de Identificación para Personas de 16 años o más”.  
4- Someter Documento Acreditativo de Identidad, conforme a lo establecido en el Anejo I de este formulario. 
5- Tarjeta de Seguro Social, conforme a lo establecido en el Anejo I de este formulario. 
6- Entregar tres (3) fotos recientes de tamaño 2” x 2”. 
7- Entregar un comprobante de rentas internas por la cantidad de veinte (20) dólares, código 2028. 
8- Certificación de ASUME, si aplica. 
9- Presentar evidencia de residencia principal o permanente o cualquier otro que requiera el Secretario, conforme a lo establecido en 

el Anejo I de este formulario. 
 
II- REQUISITOS PARA SOLICITAR LA RENOVACIÓN DE LA TARJETA:  

1- Cumplir con los requisitos de la parte I, números (2), (3), (6), (7), (8) y (9). 
 
III- REQUISITOS PARA DUPLICADO POR PÉRDIDA, HURTO O CAMBIO DE NOMBRE:  

1- Cumplir con los requisitos de la parte I, números (2), (3), (6) y (8). 
2- Someter Declaración Jurada haciendo constar las circunstancias de la pérdida, destrucción o hurto de la tarjeta de identificación 

de la cual se solicita al Secretario el duplicado.  En caso de hurto deberá incluir en el texto de la Declaración Jurada el número de 
querella que le asignara la Policía. 

3- En los casos de cambio de nombre deberá incluir el decreto del tribunal o certificado de nacimiento. 
4- Entregar sello de rentas internas por la cantidad de cinco (5) dólares. 

 
IV- REQUISITOS PARA DUPLICADO POR DETERIORO O CAMBIO DE DIRECCIÓN: 

1- Cumplir con los requisitos de la parte I, números (3), (6) y (8). 
2- Complementar el formulario DTOP-665 “Notificación de Cambio de Dirección”. 
3- Entregar la  tarjeta de identificación anterior. 
4- Entregar comprobante de rentas internas, por valor de cinco (5) dólares.  
Todo duplicado de Tarjeta de Identificación se expedirá por el período de vigencia restante de la anterior. 

 
V-  CAUSAS PARA DENEGAR, SUSPENDER O REVOCAR LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN PARA PERSONAS DE 16 AÑOS O 
 MÁS:  

1- DENEGARLA  
a. Cuando la persona haya sometido información insuficiente, falsa o no hubiese cumplido con los requisitos necesarios o se 
 negare a cumplir con alguno de los requisitos dispuesto por el Reglamento para la expedición o renovación de la Tarjeta de 
 Identificación para Personas de 16 años o más, o se trate de un solicitante que no vive, radica, o tiene establecida residencia 
 física  en la jurisdicción de Puerto Rico. 
b. Cuando el solicitante sea menor de 16 años en cuyo caso deberá solicitar la Tarjera de Identificación y Seguridad para   

Nuestros Niños (DTOP-DIS-061), según dispone el Artículo 3 de la Ley Núm. 160 del 24 de junio de 2004. 

2- REVOCARLA 
a. Cuando se borre, añada, altere o mutile maliciosa e intencionalmente la identificación y/o la información contenida en la 

tarjeta o en cualquier documento necesario para la obtención o renovación de ésta. 
b. Cuando el solicitante no haga entrega de la tarjeta de identificación al obtener la licencia de conducir.  

3- SUSPENDERLA O REVOCARLA 
a. Cuando la tarjeta de identificación sea fotografiada, duplicada en copias fotostáticas o se reproduzca de cualquier otra forma 
 con el fin de utilizarla engañosa y fraudulentamente en tal forma que pueda dar la apariencia de autenticidad. 
b. Cuando se haya concedido por error. 
c. Cuando no se hubiera hecho efectivo los derechos fiscales de la misma. 

 La suspens ión será hasta que se subsane e l  error  o que se paguen los  derechos pendientes.  
 

DTOP-DIS-137 
Rev. 28ABR09 



SOLICITUD LEY VOLUNTARIA PARA LA TARJETA IDENTIFICACIÓN 

PARA PERSONAS DE 16 AÑOS O MÁS 
 
 
 

Favor lea las instrucciones antes de cumplimentar la información requerida en los encasillados.  Llene la información requerida 
utilizando letra de molde o maquinilla con bolígrafo de color negro o tinta obscura. 
 
 
 

IDENTIFICACIÓN 

       
Nombre  Inicial  Apellido Paterno  Apellido Materno 
 

 Seguro Social 

} 

 

 Tarjeta de Residente   

 Pasaporte Número  

 Otra   
 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN PERSONAL 
 

 Fecha de nacimiento  Estatura  Tez /  Pelo / Ojos  
  /  /    /   

             Amarillo Tipo de sangre   
Día  Mes  Año Pies  Pulgadas                  Azul  

                       Blanco  
 Género  Peso  lbs.              Gris  
  Masculino                  Marrón  
  Femenino              Negro  
                          Rojo  

 

 

                         Verde 

Tiene deuda con ASUME, si aplica Sí   No            
 
DIRECCIÓN RESIDENCIAL (requerida) 

 
Urbanización, Barrio, Condominio 

 
Número, Calle, Número de Apartamento 

   

Pueblo, País 

 

 Código Postal 

Número de teléfono 
 
 

  

DIRECCIÓN POSTAL (sólo si es diferente a la residencial) 

 
Apartado, Barrio 

   

Pueblo, País  Código Postal 

 

CERTIFICACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

 

Solicitantes menores de dieciocho (18) años y mayores de diecisiete (16) años deben venir acompañados de su 
padre o madre debidamente identificado, o tutor legal, quien deberá presentar la Resolución del Tribunal 
asignándole la Patria Potestad, para firmar la misma.  El padre o madre del menor, deberán presentar el 
documento que evidencie que posee la patria potestad sobre éste, si aplica.  Ésta será firmada frente a un 
funcionario autorizado por el Departamento de Transportación y Obras Públicas o Notario Público Autorizado.   

 
 

  Affidávit Número   
   

Yo   En  Puerto Rico. 
   

en mi carácter de    Hoy  de  de  
   
 compareció ante mi: 
con identificación*  autorizo a que se le  

   
expida la Tarjeta de Identificación para Personas de 16 años o 
más: 

 Nombre padre, madre o tutor legal 

  a quien doy fe haber identificado de manera fehaciente mediante 

su _____________________________________________ número 

____________________________. 

  

Nombre completo del solicitante 

  
 

  
Nombre del solicitante 

Nombre del padre, madre o tutor legal (letra de molde)   
   

   

Firma del padre, madre o tutor legal  Firma del Notario Público y/o Funcionario autorizado del DTOP

   
  

*Copia de las tarjetas de identificación del padre / madre o tutor legal 
  

Toda solicitud de expedición o renovación de la Tarjeta de Identificación a los menores de edad que cualifiquen, 
deberá estar debidamente juramentada por la persona o personas que sean custodio legal del menor para el cual 
se solicita la misma: 
  
  

PARA USO DEL CENTRO DE SERVICIOS AL CONDUCTOR 
  

Número de identificación:   

  

Fecha de expedición:  
 

Fecha de expiración:  
 
 

 

Firma funcionario autorizado del DTOP:  
  

Fecha:  
   
 

 

 
 

FOTO 
2” X 2” 



SOLICITUD LEY VOLUNTARIA PARA LA TARJETA IDENTIFICACIÓN 

PARA PERSONAS DE 16 AÑOS O MÁS 
 
 
 

Favor lea las instrucciones antes de cumplimentar la información requerida en los encasillados.  Llene la información requerida 
utilizando letra de molde o maquinilla con bolígrafo de color negro o tinta obscura. 
 
 
 

IDENTIFICACIÓN 

       
Nombre  Inicial  Apellido Paterno  Apellido Materno 
 

 Seguro Social 

} 

 

 Tarjeta de Residente   

 Pasaporte Número  

 Otra   
 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN PERSONAL 
 

 Fecha de nacimiento  Estatura  Tez /  Pelo / Ojos  
  /  /    /   

             Amarillo Tipo de sangre   
Día  Mes  Año Pies  Pulgadas                  Azul  

                       Blanco  
 Género  Peso  lbs.              Gris  
  Masculino                  Marrón  
  Femenino              Negro  
                          Rojo  

 

 

                         Verde 

Tiene deuda con ASUME, si aplica Sí   No            
 
DIRECCIÓN RESIDENCIAL (requerida) 

 
Urbanización, Barrio, Condominio 

 
Número, Calle, Número de Apartamento 

   

Pueblo, País 

 

 Código Postal 

Número de teléfono 
 
 

  

DIRECCIÓN POSTAL (sólo si es diferente a la residencial) 

 
Apartado, Barrio 

   

Pueblo, País  Código Postal 

 

CERTIFICACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

 

Solicitantes menores de dieciocho (18) años y mayores de diecisiete (16) años deben venir acompañados de su 
padre o madre debidamente identificado, o tutor legal, quien deberá presentar la Resolución del Tribunal 
asignándole la Patria Potestad, para firmar la misma.  El padre o madre del menor, deberán presentar el 
documento que evidencie que posee la patria potestad sobre éste, si aplica.  Ésta será firmada frente a un 
funcionario autorizado por el Departamento de Transportación y Obras Públicas o Notario Público Autorizado.   

 
 

  Affidávit Número   
   

Yo   En  Puerto Rico. 
   

en mi carácter de    Hoy  de  de  
   
 compareció ante mi: 
con identificación*  autorizo a que se le  

   
expida la Tarjeta de Identificación para Personas de 16 años o 
más: 

 Nombre padre, madre o tutor legal 

  a quien doy fe haber identificado de manera fehaciente mediante 

su _____________________________________________ número 

____________________________. 

  

Nombre completo del solicitante 

  
 

  
Nombre del solicitante 

Nombre del padre, madre o tutor legal (letra de molde)   
   

   

Firma del padre, madre o tutor legal  Firma del Notario Público y/o Funcionario autorizado del DTOP

   
  

*Copia de las tarjetas de identificación del padre / madre o tutor legal 
  

Toda solicitud de expedición o renovación de la Tarjeta de Identificación a los menores de edad que cualifiquen, 
deberá estar debidamente juramentada por la persona o personas que sean custodio legal del menor para el cual 
se solicita la misma: 
  
  

PARA USO DEL CENTRO DE SERVICIOS AL CONDUCTOR 
  

Número de identificación:   

  

Fecha de expedición:  
 

Fecha de expiración:  
 
 

 

Firma funcionario autorizado del DTOP:  
  

Fecha:  
   
 

 

 
 

FOTO 
2” X 2” 



 
DIRECTORÍA DE SERVICIOS AL CONDUCTOR  (DISCO) 

 
 DIRECCIÓN FISÍCA DIRECCIÓN POSTAL TELÉFONOS 
 602 Ave. Barbosa 

Edif. Barreras, 5to. Piso 
Hato Rey, PR  00902 

PO Box 41243 
Estación Minillas 
San Juan, PR  00940-1243 

(787) 294-0163 Directo 
(787) 294-2424 Cuadro 
(787) 294-0167 Fax 

 

CENTROS DE SERVICIOS AL CONDUCTOR  (CESCO) 
 

 DIRECCIÓN FISÍCA DIRECCIÓN POSTAL TELÉFONOS 
AGUADILLA 
 
 

Punta Borinquen Shopping Center 
Calle Belt Edificio 703 
Base Ramey 
Aguadilla, PR  00604     
 

PO Box 250472 
Aguadilla, PR  00604-0472 

(787) 890-2410 Directo 
(787) 890-2534 Cuadro 
(787) 890-2095 Fax 

ARECIBO 
 

Zona Industrial Víctor Rojas 
Carr. 129 Kilómetro 40.9 
Arecibo, PR  00613    
 

PO Box 1825 
Arecibo, PR  00613 

(787) 878-3622 Directo 
(787) 878-4065 Cuadro 
(787) 878-6666 Fax 

BARRANQUITAS 
 

Edif. Gubernamental Rosaida 
Calle Extensión El Parque 
Barranquitas, PR  00794    
 

PO Box 340 
Barranquitas, PR  00794 

(787) 857-4050 Directo 
(787) 857-6450 Cuadro 
(787) 857-4950 Fax 

BAYAMÓN 
 

Carr. PR-174 Km 3.0 
Urb. Industrial Minillas 
Bayamón, PR  00957  

PO Box 41243 
Minillas Station 
San Juan, PR  00940-1243 

(787) 779-0115 Directo 
(787) 269-3600 Cuadro 
(787) 778-4500 Fax 

CAGUAS 
 

Plaza Gautier Benítez 2do. Piso 
Esq. Georgetti, Calle Gautier Benítez 
Caguas, PR  00725       

Apartado 1235 
Caguas, PR  00725 

(787) 744-5354 Directo 
(787) 744-3449 Cuadro 
(787) 746-2868 Fax   
 

FAJARDO 
 

164 Calle Ruiz Belvis 
Fajardo, PR  00738 

164 Calle Ruiz Belvis 
Fajardo, PR  00738 

(787) 863-1595 Directo 
(787) 863-5420 Cuadro 
(787) 860-1005 Fax      
 

GUAYAMA 
 

Guayama Business Center 
Carr. Estatal #3, salida Guayama 
hacia Salinas Km. 138.2 
Guayama, PR  00785 
 

PO Box 840 
Guayama, PR  00785 

(787) 866-0130 Directo 
(787) 866-4013 Cuadro 
(787) 864-9024 Fax     
 

HUMACAO 
 

55 Calle Carreras 
Esq. Georgetti 
Humacao, PR  00791 
 

PO Box 757 
Humacao, PR  00792 

(787) 852-3420 Cuadro 
(787) 850-3160 Fax     
 

MANATÍ 
 

200 Calle Miguel Otero 
Suite #2 
Manatí, PR  00674  
 

200 Calle Miguel Otero 
Suite #2 
Manatí, PR  00674  
 

(787) 854-6396 Directo 
(787) 854-6363 Cuadro 
(787) 854-6391 Fax 

MAYAGUEZ 
 

Bo. Sábalos Carr. 2 Km 156.2 
Intersección PR-114 
Mayagüez, PR  00680      
 

PO Box 1380 
Mayagüez, PR  00681 

(787) 265-3906 Directo 
(787) 834-1515 Cuadro 
(787) 834-2666 Fax 

METROPOLITANO 
 

Antiguo Edificio Baxter 
Bo. San Antón 
Carr. 887 Esq. 848    Km. 8 Hm. 4 
Carolina, PR  00985    
 

PO Box 41243 
Minillas Station 
San Juan, PR  00940-1243 

(787) 757-4151 Directo 
(787) 701-3343 Cuadro 
(787) 701-3344 
(787) 757 5141 Fax 

PONCE Bo. Canas     Sector El Tuque 
Carr. 591 
Ponce, PR  00731    

PO Box 7266 
Pámpanos Station 
Ponce, PR  00732 

(787) 843-5412 Directo 
(787) 843-1125 Cuadro 
(787) 841-6728 Fax 

RIO PIEDRAS Ave. Ponce De León 1023 
Calle Arzuaga y Robles 
Edif.. Robles 
Río Piedras, PR  00925 

PO Box 41243 
Minillas Station 
San Juan, PR  00940-1243 

(787) 773-0067 
(787) 773-0068 
(787) 773-0069 
(787) 773-0057 Fax 
 

UTUADO 
 

Centro Gubermental 
Carr. 123 Int. Km. 55.5 
Utuado, PR  00641     
 

PO Box 1380 
Utuado, PR  00641 

(787) 894-9027 Directo 
(787) 894-4414 Cuadro 
9787) 894-8835 Fax 

VIEQUES 
 

374 Calle Antonio G. Mellado 
Vieques, PR  00765     
 

374 Calle Antonio G. Mellado 
Vieques, PR  00765 

(787) 741-1008 Directo 
(787) 741-0707 Fax 

 
 
 

  

 
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
DIRECTORÍA DE SERVICIOS AL CONDUCTOR 

 
 

SOLICITUD TARJETA DE IDENTIFICACIÓN 
PARA PERSONAS DE 16 AÑOS O MÁS 

 
I-    REQUISITOS PARA SOLICITAR LA EXPEDICIÓN DE LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN PARA PERSONAS DE 16 AÑOS O 
 MÁS QUE NO POSEAN UNA LICENCIA DE CONDUCIR: 

1- Tener 16 años de edad o más. 
2- No poseer licencia de conducir. 
3- Complementar el formulario DTOP-DIS-137 “Solicitud Tarjeta de Identificación para Personas de 16 años o más”.  
4- Someter Documento Acreditativo de Identidad, conforme a lo establecido en el Anejo I de este formulario. 
5- Tarjeta de Seguro Social, conforme a lo establecido en el Anejo I de este formulario. 
6- Entregar tres (3) fotos recientes de tamaño 2” x 2”. 
7- Entregar un comprobante de rentas internas por la cantidad de veinte (20) dólares, código 2028. 
8- Certificación de ASUME, si aplica. 
9- Presentar evidencia de residencia principal o permanente o cualquier otro que requiera el Secretario, conforme a lo establecido en 

el Anejo I de este formulario. 
 
II- REQUISITOS PARA SOLICITAR LA RENOVACIÓN DE LA TARJETA:  

1- Cumplir con los requisitos de la parte I, números (2), (3), (6), (7), (8) y (9). 
 
III- REQUISITOS PARA DUPLICADO POR PÉRDIDA, HURTO O CAMBIO DE NOMBRE:  

1- Cumplir con los requisitos de la parte I, números (2), (3), (6) y (8). 
2- Someter Declaración Jurada haciendo constar las circunstancias de la pérdida, destrucción o hurto de la tarjeta de identificación 

de la cual se solicita al Secretario el duplicado.  En caso de hurto deberá incluir en el texto de la Declaración Jurada el número de 
querella que le asignara la Policía. 

3- En los casos de cambio de nombre deberá incluir el decreto del tribunal o certificado de nacimiento. 
4- Entregar sello de rentas internas por la cantidad de cinco (5) dólares. 

 
IV- REQUISITOS PARA DUPLICADO POR DETERIORO O CAMBIO DE DIRECCIÓN: 

1- Cumplir con los requisitos de la parte I, números (3), (6) y (8). 
2- Complementar el formulario DTOP-665 “Notificación de Cambio de Dirección”. 
3- Entregar la  tarjeta de identificación anterior. 
4- Entregar comprobante de rentas internas, por valor de cinco (5) dólares.  
Todo duplicado de Tarjeta de Identificación se expedirá por el período de vigencia restante de la anterior. 

 
V-  CAUSAS PARA DENEGAR, SUSPENDER O REVOCAR LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN PARA PERSONAS DE 16 AÑOS O 
 MÁS:  

1- DENEGARLA  
a. Cuando la persona haya sometido información insuficiente, falsa o no hubiese cumplido con los requisitos necesarios o se 
 negare a cumplir con alguno de los requisitos dispuesto por el Reglamento para la expedición o renovación de la Tarjeta de 
 Identificación para Personas de 16 años o más, o se trate de un solicitante que no vive, radica, o tiene establecida residencia 
 física  en la jurisdicción de Puerto Rico. 
b. Cuando el solicitante sea menor de 16 años en cuyo caso deberá solicitar la Tarjera de Identificación y Seguridad para   

Nuestros Niños (DTOP-DIS-061), según dispone el Artículo 3 de la Ley Núm. 160 del 24 de junio de 2004. 

2- REVOCARLA 
a. Cuando se borre, añada, altere o mutile maliciosa e intencionalmente la identificación y/o la información contenida en la 

tarjeta o en cualquier documento necesario para la obtención o renovación de ésta. 
b. Cuando el solicitante no haga entrega de la tarjeta de identificación al obtener la licencia de conducir.  

3- SUSPENDERLA O REVOCARLA 
a. Cuando la tarjeta de identificación sea fotografiada, duplicada en copias fotostáticas o se reproduzca de cualquier otra forma 
 con el fin de utilizarla engañosa y fraudulentamente en tal forma que pueda dar la apariencia de autenticidad. 
b. Cuando se haya concedido por error. 
c. Cuando no se hubiera hecho efectivo los derechos fiscales de la misma. 

 La suspens ión será hasta que se subsane e l  error  o que se paguen los  derechos pendientes.  
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